
AUTO RIDAD RESPO.NSABLE:
CONSEJO GENERAL.ELEC IORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

, BéJA CALIFORNIA Y, OTRO

Comunales de la Comunidad Mayor lndígena Cucapah en Mexicali, Baja

California eñ eontra "Del Pleno Consejo Distrital Elêôib,ral]l:del lnstituto Estatal

Electoral de Baja Callfornial; el acuerdo plenario Oe fèèhå- 17,'de abril de 2021

o

Mexicali, Baja California, a

Visto el oficio número TJEBC-SIG-O:533/2021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de inconfor.midad a las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos del cuatro

de mayo de la presente anualidad; con fundamento-:en Io dispuesto por los

artículos 327,'fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PR¡MERO.- Por recibida la demanda presentada por Cesar Antonio Beltrán

Badilla, Olga Aguilar González y Edith Ramos Villalobos, Presidente, Secretaria

y Tesorera, respectivamente, de la Mesa Directiva del Comisariado de Bienes

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Rl-1
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. NECUNSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-15612ß21

. 
RECURRENTE:
.CESAR ANTONIO BELTRÁN BADILLA Y
OTRAS

punto de acue¡:do plenario de fêcha 18 d'e 'abril de 2021, identificado como

I EEBC.CG_pA78_20211 (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-156/2021.

TERCERO.- En virtud de que m,ediante el ofioio inicialmente citado el

eralda cuenta con la identidad que advierte êntreì.e| presente

nación y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente

v

habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo

rr -\



RtiilryS,6-t/,202 tl

dispuesto en el artíer¡lo 301 de la Ley de,

ía,así como en cu,nOplirnienrto de losr

procesal qu,e rigç¡r la tgnpién ,,dleotora,l, S,E

acumulaciión dêl expediiië'nte por sei ,e-ste de
mayor antiguedad,len virtu¡d de lg"

J i ménez @astillo;, p@ner,ìt€ æleste

la, Ma:gistrada Elva iRegina

miento y sustariciación
en forma conjunta dlentro cle los plazos dÞ,oonformidad con lo disp,ueslo
en el artículo 331 38,r ssg,¡¡¡do párrafo y 51, fracció,n
del .Reglamento lnriter.i,ol. d,e este öada [a naturaleza del asunto.

l3lósese ,ä,,los autos de, expdd,i,qnite RI..

1 5412021 para con$ggncja,¡ lo; anterio,r; ¡ined|e compensación.

Así lo acordaron ylfirman:los,

Estado der Ba:ia Cq[iforrniia6, antè

Acuerdos qLlien ,!¡tp,¡iza y da fe.

y en la pág,ina de ilnitetfn.qt;diel Trib:untal.

\
l

i.
I

lr

l

i

l'
rl
1
'l
:]

,1,
,1

1

il
ill
{
,l

it
I
i:

ii
;f
.],

t¡
I
Ìi

ir
]:
!:jI

I


